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Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 
En virtud de lo acordado en los autos de referencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la L.E.C., así corno lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 467/2.006, acuerdo notificar a 
JAMAL ASSAIDI, la resolución dictada en el procedimiento de referencia. 
 
En MELILLA, a seis de febrero de dos mil diecinueve. 
 
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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